
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín (Ant.), octubre diecisiete de dos mil veintitrés 

 
Radicado Nro. 05001 31 10 002 2023-00549 00 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, 

previamente a darle trámite al INCIDENTE DE DESACATO promovido, por la 

señora CONNY HELEN BARTH LEÓN en contra de FIDUCIARIA LA PREVISORA 

S.A. en calidad de vocera y administradora de recursos del FOMAG, se 

dispone REQUERIR al Dr. JHON MAURICIO MARÍN BARBOSA, en calidad de 

Presidente de dicha entidad o, en su defecto, quien haga las veces como 

tal, para que en los TRES (3) días siguientes a la notificación de este proveído 

conforme al artículo 129 del C.G.P., exponga las razones por las cuales no se 

ha cumplido la providencia proferida por este juzgado el día 3 DE OCTUBRE 

DE 2023 y/o para que cumpla la orden impuesta en dicho fallo, la cual 

dispuso, en sus numerales primero, segundo y tercero: 

 
“…PRIMERO: PROTEGER, y por ende TUTELAR, los derechos fundamentales 

de PETICIÓN y DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, que se consideran 

transgredidos a la señora CONNY HELEN BARTH LEÓN con C.C. 42.896.207, 

frente a FIDUCIARIA LA PREVISORA en calidad de vocera y 

administradora de recursos del FOMAG, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. SEGUNDO: ORDENAR al representante 

legal de FIDUCIARIA LA PREVISORA en calidad de vocera y 

administradora de recursos del FOMAG, o, en su defecto, quien haga sus 

veces como tal, que, a más tardar dentro de las cuarenta y ocho (48) 

horas siguientes, a la notificación de esta sentencia, dé respuesta a la 

señora CONNY HELEN BARTH LEÓN, resolviendo el estudio de la 

Resolución Nro. 202330088505 del 13 de marzo de 2023, aclarada en el 

radicado enviada a ellos, el día 29 de mayo de 2023 por la SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN DE MEDELLÍN. TERCERO: ADVERTIR a la entidad 

accionada que el desacato a la presente decisión la hace acreedor a 

las sanciones establecidas en los artículos 52 y 53 del Dto. 2591 de 1991.”. 

NOTIFÍQUESE. JESÚS TIBERIO JARAMILLO. JUEZ.   
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


